
Tercera época, 6 de Diciembre de 1896. 

ETIN I C 
DE 

D E ! L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Ar t í cu lo 1. ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se ex ig i rá prec i 
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anter ior idad á abrirse la l i c i tac ión , el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de t ipo para el remate, s egún 
dispone la citada ley . 

Estos depósi tos s e r á n tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l i d i a d o r . 

2." E l depósi to p o d r á hacerse en la caja de la 
Delegac ión de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de ios partidos, 
y t e n d r á el ca rác te r de depós i to adminis t ra t ivo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 2 D E ENERO 

D E 1897. 

• f ministración 
D E 

Remate para el día 2 de Enero de 1897 d í a s 
doce en punto de su mañana , en esta Capital, y 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
rdimera Instancia y escribanos que correspondan. 

mili Y DERECHOS B E L ESTADO, 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

-tx^cx*-— 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta prov inc ia , y en v i r t u d de las leyes de 1.* de 
Mayo de 1865, n de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumpl imien to , se sacan á públ ica subasta, 
en el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes: 

o ae 

FRAGUAS (las). 

Bienes del Estado. —Rúst ica .—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

N ú m e r o s 2.365 al 70 y del 2.372 al 75 —Una suer
te de monte, cinco tierras y cuatro suertes de bal 
díos, sitos en término de Frag-aas (las), adjudicadas 
al Estado por pag-o de,costas en causa c r i m i n a l se
guida al Claudia Soria López , que miden en j a o l o 
una superficie de 55 á r e a s y cuyo tenor es como 
sigue: 

\ . Una suerte de monte de tercera calidad en el 
camino de Monaster io, de 4 á r e a s de cabida, que 
l inda al Norte con un cerro, Sur con heredad de 
Juaa Aldea, Este de A g u s t í n G o n z á l e z y Oeste un 
cerro, 

2. Una t i . rra en las Tronzadas, de 5 á r e a s que 
linda al Norte con b a l d í o s , Sur de duda Este con 
propiedad de A g u s t í n G o n z á l e z y Oeste de Justo 
G o n z á l e z . 
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3. Otra t ier ra en el ( l ayuba r , de 11 á r e a s que 
l i ada al Norte coa el b i r r a i c o del G r i y t i b t r , Sur t é r 
mino de M o n a s í e r i o , Eite o u prop i j Ja l da Pedro 
Moreno y Oeste de A g u s t í n G o n z á l e z . 

4. Otra t i e r ra ea la Faen t j de Navajuelo de seis 
á r e a s , que al Norte se i guo ra el l indero , Sur el ca
mino de la Virg-en, Eá te con heredad de A g u s t í n 
G o n z á l e z y Oeste de Etneterio N a ñ e z . 

5. Otra t ier ra en la Majada de la V i r g e n , de 5 
á r e a s que l inda al Norte con el oarniuo de las Cue
vas, Sur con t i e r ra d Í A g u s t í n Gonzalo, Este de duda 
y Oeste de Juan Aldea . 

, 6. Otra t ierra en el Cerr i l lo de las Venas, de 8 
á r e a s que ¡iruin al Norte c.'>u otras t ierras , Sur con ej 
barranco del (Viyubar , Este con heredad de F l o r e n , 
t ino L ó p e z y Oeste d-i Narciso G u u z á l t ' Z . 

7. Una suerte de Valdio en el Cerro de la V i r g e n 
de 4 á r e a s , que ¡inda H! Norte y Oeste con un ce r ro , 
Sur el eaujino de las Matas y Oeste con propiedad 
de A g u s t í n G o n z á l e z . 

8. Otra en la Calderuela de 4 á r e a s , que l i nda 
al Nor t e ccn el c a m i r o de Calderuela, S u r c o n t i e . 
rras labraeas. Este y Oeste de duda. 

9. Otra b»jo la Sierra, p ro ind iv isa con los socios 
del monte , de 5 á r e a s , en la cual no pueden expre. 
sarse .'os l inderos por no haberse pa r t ido . 

10. Otra en P e ñ a Parda, de 3 á r e a s , t a m b i é n 
pro indiv isa con los socios del monte, no p u d i é n d o s e 
expresar los linderos por ¡a r a z ó n anter ior . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fio. 
Oas/su prud i i i : c ión y d e m á s circunstancias que en 
las mismas concurren las tasan en renta en 7 pese
ta?, capitalizadas en 157 pesetas 50 c é n t i m o s , y en 
venta en 74 pesetas; y no habiendo tenido l i c i t ado r 
a lguno en U subasta celebrada en 25 de Noviembre 
del año actual , se anuncia á segunda subasta con la 
d e d u c c i ó n del 15 por ciento menos del t ipo de la 
p r imera ó sea por la cant idad de 133 pesetas 88 c é n -
t i moF, 

I m p o r t a el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta 6 pesetas 69 c é n t i m o s . 

PaFtMo de ^Imazán 
PAONES. 

Bienes del Estado. — Urbana. — Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 2.413 del inven ta r io .—Una casa, sita en 

el pueblo de Paones, calle Real, n ú m e r o 6 adjudica
da al Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l 
seguida á Francisco Alcalde Sacristana, la cua l 
consta de planta baja y d e s v á n , su c o n s t r u c c i ó n es 
de piedra y barro , se encuentra en r e g u l a r estado 
de c o n s e r v a c i á n , ocupa una superficie de 52 metros 
cuadrados, y l inda al Norte con la callejuela y en
trada á la misma, Su. con casa de V a l e n t í n Moreno 
Guerrero, Este uu si t io de t ie r ra de Crispulo L ó p e z 
Cayuela y Oeste con casa de Casto Alcalde Sacris
tana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias la tasan en 
renta en 5 pesetas, capital izada en 90 pesetas y en 
venta en 125 pesetas; y no habiendo tenido l ic i tador 
a lguno en la subasta celebrada en 25 de Noviembre 
del a ñ o actual se anunc ia á segunda subasta con la 
d e d u c c i ó n del 15 por ciento menos del t ipo de la 
p r imera ó sea por la cant idad de 106 pe.-etas 25 c é n 
t imos . 

Impor t a el 5 por ciento 5 pesetas 31 c é n t i m o s . 

VILLASAYAS. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Me.ior cuantía. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o s 2.136 al 45 y 3.132 del inventarlo.---OQce 
pedazo» de t ie r ra , sitos en t é r m i n o de Vil lasayas, ad
judicadas al Estado por pago de costas en causa 
c r i m i n a l seguida á Marcel ino Marcos, que miden en 
j u n t o una superficie de una h e c t á r e a , 90 á r e a s y 6 
c e n t i á r e a s , y cuyo tenores como s igue: ' 

1. Una t ie r ra de secano de 11 á r e a s y 18 centi-
á r e a s de cabida en la H u m b r i a de la hoya, que linda 
al Norte, Sur y Este, con la cuesta y Oeste con t ie
r ra de Aniceto Yus ta , 

2. Otra i d . de id. de 11 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s en 
la H u m b r i a de T o r r e g u i t ó o , que l inda á los cuatro 
vientos con l iegos. 

3. Otra id . de i d . d* 44 á r e a s y 72 c e n t i á r e a s en 
los Retamares, que l inda al Norte con varias suertes, 
Sur con heredad de J u l i á n Chacobo, Este de duda y 
Oeste de Gregor ia P a r í o r , 

4. Otra id de i d . de 11 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s en 
el Corra l Mar ipedro , que linda al Norte con t i e r ra 
de duda y lo mismo al Sur, Este con heredad de Pe
dro Ortega y Oeste de Gregor io A n t ó n . 

5. Otra i d . de i d . de 22 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s en 
la Hoya de la pedriza, que l inda a! Norte con propie
dad de M a x i m i n o Mal lén, Sur de L i n o Pastor, Este de 
Esteban Marcos y Oeste el mismo. 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NA.OTOÑALES. 

6. Otra i d . de i d . de 22 á r e a s y 36 cf in t iá reas 
en las Cuestas del p e ñ a s c o , que l i ú d a al Norte con 
propiedad de Á u l o n i o Raoz, Sur, Este y Oeste con 
terreuo b a l d í o . 

7. Otra i d . de i d . de 11 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s en 
los raajanares, que l inda a1 Norte con propiedad de 
Bernardo Chacobo, Sur de Esteban Marcos, Este de 
Tor ib io Ruiz y Oeste de P i ó é I n é s Ruiz . 

8. Otra i d . de i d . de i l á r e a s y 18 c e n t i á r e a s en 
la majada de la Pedriza, que l inda al Norte con la 
majada, Sur t i e r ra de duda, Este una cuesta y Oeste 
varias suertes. 

9. Otra i d . de i d . de 11 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s en 
dicho s i t io , que l inda al Norte y Este con propiedad 
de Diego de Mig-uel. Sur cenacho y Oeste terrenos 
l iegos. 

10. Otra i d . de i d . de 11 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s en 
la Pi la , que l inda al Norte con terreno ye rmo, Sur | 
con heredad de Leandro G i l , Este una senda y Oe4e 
lieg-o. 

11. O t i a i d . ^e id- de 22 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s en 
el l lano de Valdest io, que l inda al N Jrte, Este y Oes
te con tierras l iegos y Sur con heredad de Eladio 
Ortega. 

Los peritos, tenienao en c u é n t a l a clase de las t ie
rras, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las ta
san en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 pese
tas y en venta en 50 pesetas; y nofhabiendo tenidos 
a lguno en la subasta celebrada en 25 de Noviembre 
del a ñ o ac tual , se anuncia á segunda subasta con la 
d e d u c c i ó n del 15 por ciento menos del t ipo de la p r i * 
mera ó sea por la cantidad de 42 pesetas 50 c é n t i m o s . 

I m p o r t a e][5 por ciento 2 peHetas]12 c é n t i m o s . 

Soria 4 de Diciembre de 1896. 

"El Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

C O N D I C I O N E S . 

1. a No se a d m i t i r á postura que no cubra eí tipo 

de la subasta. 
i 

2. a No p o d r á n hacer posturas los que sean deu- ¡ 

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes ¡ 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 5 

mientras no acrediten hallarse solventes de sus com-

promisos, 1 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r t u d 
de las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , sea la que quiera su 
procedencia y la c u a n t í a de su precio, se e n a j e n a r á » 
en adelante á pagar en me tá l i co y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l pr imer plazo se p a g a r á al contado á los quince 
dias de haberse notificado la ad jud icac ió» , y lós - res
tantes con el i n t é r v a l o de u n a ñ o cada ü n o . - > 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que salgan á 
pr imera subasta por u n t ipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se p a g a r á n en me tá l i co al contado, 
dentro de los quince dias siguientes a l de haberse no
tificado la orden de ad judicac ión . 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y d e m á s da
tos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de Bienes 
y derechos del Estado de la provinc ia , las fincas de 
que se trata no se ha l lan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
i n d e m n i z a r á a l comprador en los t é r m i n o s en que en 
la i n s t rucc ión de 31 de Moyo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión se rán de cuenta del rematante. 

6. " Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, t e n d r á n que afianzar lo que corresponda, advir
t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í c u l o 
1.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
e x c e p t ú a n de la fianza los olivos y d e m á s á rbo les f r u 
tales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, s egún la ley de 30 de A b r i l de 1856 y el 
de los predios rú s t i co s , concluido^ que^'sea el a ñ o de 
arrendamiento corriente á la toma de 'poses ión de los 
compradores, s e g ú n la misma L e y 

8. a Los compradores de fincas urbanas no fpod rá r . 
demolerlas n i derribarlas sino d e s p u é s ' d e ; h a b e r afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al pá r r a fo 8." del a r t í c u l o 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 18S1 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en v i r t ud de las leves desamortizadoras de 1 * 
de Mayo de 18^5 y n de Ju l io de 1856, sa t is farán 
por impuesto de t ras lac ión de domin io 16 c é n t i -
MOS de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados > 

10. a Para tomar pane en cualauier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados-
es indispensable consignar ante el Juez que las pre-
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sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia públ ica que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de t ipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa 
gaduria de la De legac ión , en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital . (Real c. ien de t2 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que , ' e r m i n e el remate el 

Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 

sus certifteaciones á los postores, á cuyo favor no hu

biese Quedado la finca ó censo subastado. fArt. 7.4 de 

la I n s t rucc ión dé 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 

las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo pod rán reclamar 

por los despei fecios que con posterioridad á la tasa

ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas s e ñ a l a 

das ó por otra cualquiera causa justa en el t é r m i n o 

improrrogable de quince dias desde el de la poses ión. 

13. a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó 

falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 

falta ó exceso iguala á la qu in ta parte de la expresada 

en el anuncio, será nu la la venta, quedando el con-

t/ato firme y subsistente y sin derecho á indemniza

ción el Estado a i comprador si U falta ó exceso no l l e 

gase á dicha quin ta parte.(Real orden de 11 de No

viembre 1863.) 

14. * E l Estado no a n u l a r á laá ventas por falta? ó 

perjuicios c'.usados por los Agentes de la Admin i s t r a 

ción é independientes de la voluntad de los compra

dores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones civiles y c r i 

minales que procedan contra los, culpables. ( A r t . 8., 

del Real decreto de 10 de Jul io de 1^63.) 

15/ Coa arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 

4.0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 

reclamaciones que hubieran de entablar los interesa

dos contra las^ventas efectuadas por el Estado, s e r án 

siempre por la vía gobernat iva, 'y hasta que no se ha

ya apurado y sido negada, ac red i t ándose así en autos 

por medio de^la cert if icación correspondiente, no se 

a d m i t i r á dema ida alguna en los Tr ibunales . 

lesponsabilidades 
n p e í í i c u r r e o los r e m a t a n ! 

POR F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

L e y de g de Enero de 1877. 
A r t . 2.0 Si el pago del p r imer plazo no se com

pleta con el importe del depósi to dentro del t é r m i n o 
de quince días se r u b a s t a r á de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho a lguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular 
se la subasta ó venta por causas ajenas en u n todo á la 
voluntad del compra io r . 

Instrucción de 20 de M a r i o de 1877. 
A r t . 10. (Pá r r a fo 2 , ' ) = S i dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado ia ad jud icac ión 

de la finca, no se satisface el p r imer plazo y los demáf 

gastos de la venta, el depósito i n g r e s a r á d e f i n i t i v -

mente en el Tesoro, 

L o que se hace saber á los l idiadores con el h 1 
de que no aleguen ignorancia. 

Soi-ia 4 de Diciembre de 1896. 

El Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

BOLETIiN OFICIAL 
DE 

Venios de [Bienes J2acionaíes 
D E L A P R O V I N C I A D E f S O R I A . 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

U n mes» 

3 meses. 

12 » 

3 pesetas 

Precios de venta. 

15 
28 

U n n ú m e r o corrienie 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza Mayor , n ú m e r o 11. piso 3,' 

SORIA. -1896 . 

Tip. de P. Rioja, P laxa de San Esteban, 3, bajo. 


